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Eliminación del Impuesto Verde y su impacto en la Inversión Pública 

Ambiental al 2018   

RESUMEN 

 

La eliminación del impuesto verde significará menos ingresos para el Presupuesto 

General del Estado, y con ello menos recursos destinados a temas ambientales, 

actualmente para  la mayoría de países es cada vez más  importante proyectar medidas a 

favor del ambiente, pero que sin duda la eliminación de este tributo en el Ecuador influye 

además en el sector automotriz y para los propietarios de vehículos los cuales ven como 

positivo ya no pagar este impuesto, es por este motivo que el presente trabajo se enfocó 

en el análisis relacionado a la eliminación del impuesto verde, ya que resulta un tema de 

debate sobre la utilización de los recursos ambientales que se le daba en los años de 

vigencia de este impuesto, por otro lado se utilizó una metodología cualitativa, y 

cuantitativa debido a la aplicación de una encuesta dirigida a los propietarios de los 

vehículos en torno a la eliminación del impuesto verde, además se utilizó un diseño de 

investigación descriptivo que nos permitió analizar los datos históricos de la 

representación de este impuesto en el Presupuesto General del Estado. 

 

 

 

PALABRAS CLAVE: Impacto,  Impuesto ambiental, Impuesto Verde  Presupuesto, 

Vehículos. 
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Elimination of the Green Tax and its impact on Environmental Public 

Investment  

ABSTRACT 

 

The elimination of the green tax will mean less income for the General State Budget, and 

with it less resources destined to environmental issues, nowadays it is increasingly 

important for most countries to project measures in favor of the environment, but that 

without a doubt the elimination of This tribute in Ecuador also influences the automotive 

sector and for vehicle owners who see it as positive that they no longer pay this tax, it is 

for this reason that this work focused on the analysis related to the elimination of the 

green tax, since that is a topic of debate on the use of environmental resources that was 

given in the years of validity of this tax, on the other hand a qualitative and quantitative 

methodology was used due to the application of a survey aimed at the owners of the 

vehicles around the elimination of the green tax, in addition a descriptive research design 

was used that n It allowed you to analyze the historical data of the representation of this 

tax in the General State Budget. 

 

 

 

KEY WORDS: Impact, Environmental Tax, Green Tax, Budget, Vehicles. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Los tributos eran una obligación, donde intervenían los vasallos y los feudales desde los 

inicios de la llamada época del feudalismo, en el cual uno estaba obligado a pagar al otro 

por los servicios que recibía, esto permitía establecer un nivel jerárquico entre los 

habitantes. Por otro lado, después se cobraban este tipo de tributos como un impuesto 

para el control que realizaba el Estado a las actividades comerciales, y en la actualidad 

los impuestos son una fuente de ingreso permanente para el Presupuesto General del 

Estado. (Maldonado, Largo, Torres, & Moreno, 2017) 

El tema de los impuestos ambientales inicia en 1920 debido a una propuesta planteada 

por Arthur Pigou, donde se refiere a la necesidad de que intervenga el Estado en las 

diferencias de los beneficios marginales sociales y privados, con la finalidad de 

establecerse un impuesto donde permita la recaudación de dinero por daños causados al 

ambiente, el cual se destinará a resarcir  la contaminación exagerada de personas y 

empresas, y para lograr una el establecimiento de una tasa optima se deberá lograr la 

coincidencia del costo marginal tanto privado como social. (Aguirre Pillalazo, 2015, pág. 

20) 

Como referencia en países Europeos sobre este tipo de impuesto se da a finales de 1980, 

debido a varios factores mencionados por (Elkins, 1999), en el cual como primer punto 

plantea mejorar la conciencia de los mercados en política Pública, también las 

restricciones del Estado en política ambiental, además política más rentables y por ultimo 

implementar una política para que cada quien pague en proporción a lo que contamina. 

(Olivia, Rivadeneira, Serrano , Martín , & Cadena , 2011, pág. 23) 

También se debió este tipo de políticas ambientales a las grandes cantidades de dióxido 

de carbono, originados luego de la segunda guerra mundial, por las industrias quienes se 

dedicaban solo a producir sin tomar en cuenta el daño realizado al ambiente y por ende 

involucraba a la sociedad. 

En Ecuador la contaminación Ambiental es similar a la de otros países, por este motivo 

en el noviembre del 2011 se plantearon medidas fiscales, con la intervención de varios 

entes públicos como el Servicio de Rentas Internas, Ministerio de Finanzas, el Ministerio 

del Medio Ambiente y por último el Ministerio Coordinador de la Producción, para tratar 

de disminuir la contaminación principalmente la ocasionada por los vehículos a través de 
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combustible, aprobando la “Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos 

del Estado”. (Almeida, 2014) 

Sin duda esta medida permitió recaudar más fondos al Presupuesto General del Estado, 

cuya finalidad de esta Ley era destinar más recursos a la inversión pública Ambiental, 

pero actualmente fue eliminado el Impuesto verde del País debido al no cumplimiento de 

los objetivos propuestos. 

Es por este motivo que el presente trabajo fue creado con el objetivo de analizar la 

eliminación del Impuesto Verde, y como incide en la Inversión Ambiental. Además de 

determinar mediante datos históricos el comportamiento de estos valores recaudados en 

el Presupuesto General del Estado. 
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Planteamiento del Problema 

En las últimas décadas se evidencia en países de Latinoamérica una mejora tanto 

económicas y sociales, y como consecuencia trae consigo efectos perjudiciales como un 

elevado nivel de contaminación, en las áreas urbanas, atmósfera y recursos naturales. 

Además, degradación de la naturaleza y con ello una afectación a la sociedad, mediante 

desprendimiento indiscriminado de dióxido de carbono provenientes principalmente de 

los vehículos. (CEPAL, 2015) 

Debido a la creación de nuevas tecnologías y mayores exigencias de los mercados 

demandan que se produzcan un aumento en la producción, traspasando contra el 

equilibrio del planeta, cuyo principal problema es la contaminación a la naturaleza, 

afectando a los que habitan en ella. (Carchipulla & Quizhpi, 2015) 

Es por este motivo que los países de todo el mundo como una estrategia, implementan la 

creación de un impuesto para lograr que las empresas e industrias, así como las personas, 

concienticen sobre la contaminación y daño hacia el medio ambiente. Pero que el estado 

ecuatoriano actualmente eliminó esta medida disminuyendo los ingresos destinados a la 

inversión Ambiental en el Presupuesto General del estado. 

Como consecuencia de la falta de recursos, se aumentarán las contaminaciones a la 

naturaleza debido también a la falta de restricciones hacia el sector contaminante de este 

país, contrayendo consigo una serie de factores negativos. 

El problema principal es la falta de evidencia sobre la mejora ambiental, donde cada día 

se siguen observando alteraciones climáticas, además personas enfermas con síntomas 

proporcionados por causas de la contaminación y menos proyectos destinados a la 

prevención y disminución de daños a la naturaleza. 

Además se consideran a los tributos de este tipo que son excesivos, debido  a la 

intervención de otros factores que influyen en el cambio de precios de estos impuestos, 

además no hay una relación que beneficie el aumento de los impuestos ambientales con 

la disminución de otro tipo de impuesto para que destaque algún aspecto positivo. (Pérez, 

2014) 
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Formulación del problema. 

¿Cuál es la influencia de la eliminación del Impuesto Verde en los ingresos del PGE - 

2018? 

Sistematización 

 ¿Cómo fueron distribuidos los ingresos en la aplicación del Impuesto 

Ambiental en el PGE? 

 ¿Cómo fue la evolución de los ingresos al PGE con la recaudación del 

Impuesto Ambiental? 

 ¿Cuál es la percepción de los propietarios de los vehículos sobre el efecto de 

la eliminación del Impuesto Verde en su economía? 

 

Determinación del tema 

Eliminación del Impuesto Verde y su impacto en la Inversión Pública Ambiental - 2018 

Objetivos 

Objetivo General 

Analizar el impacto de la eliminación del Impuesto Verde en el PGE - 2018. 

Objetivos Específicos 

 Examinar los ingresos que recibió el PGE a través del Impuesto Ambiental en 

el gasto público y clasificación del PGE y los valores que componen el mismo.   

 Analizar los datos históricos y la conducta de la inversión pública del PGE.  

 Conocer la percepción de los propietarios de los vehículos sobre el efecto de 

la eliminación del Impuesto Verde en su economía. 

 

 

 

 

 

 

 



7 

 

Justificación 

El vivir en un ambiente sano es un derecho de las personas dentro del Ecuador como lo 

menciona la Constitución del Ecuador, para garantizar la sostenibilidad del buen vivir. 

(Constituciòn de la Republica del Ecuador., 2008) 

Los temas ambientales son expuestos cada vez más a debates debido a las evidencias de 

impactos ambientales negativos que son ocasionados por la sociedad, siendo importante 

plantearse a análisis las medidas que se realizan en cada país para disminuir los factores 

negativos que afecta al ambiente, como es el tema de los impuestos ambientales. 

En este sentido estos tipos de tributos son destinados a la inversión pública ambiental 

además de otros sectores necesarios como al de educación, la salud, vivienda, siendo 

importantes para el desarrollo del país. También el impuesto verde que se había 

establecido en el país era para reducir el CO2, pero que no se lograron los resultados 

esperados. (Garabiza & Rojas, 2018) 

El Ecuador por ser un país en desarrollo necesita obtener recursos para mejorar la 

economía y cubrir los gastos públicos, por lo cual se ve en la necesidad de establecer 

reformas fiscales como la creación de impuestos dirigidos a diversos sectores, como 

ejemplo de ello fue el impuesto Verde, convirtiéndose en una fuente de ingresos en el 

Presupuesto General del Estado, el cual se encargaba de destinarlo con diferentes fines y 

uno de ellos es en la Inversión Publica Ambiental. 

Debido a lo mencionado en el párrafo anterior este trabajo se enfoca en el análisis de la 

eliminación del Impuesto Verde establecido en Ecuador el mes de noviembre del 2011 y 

cuya eliminación se dio en Julio 2019 y como incide en el Presupuesto General del 

Estado. Debido a que este impuesto significaba un incremento de recursos para el estado, 

generando nuevos proyectos, y programas para mejorar la vida de las personas, el 

ambiente y sociedad en General. 
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CAPÍTULO 1 

MARCO TEÓRICO  

Antecedentes del Impuesto Ambiental 

Es el economista Arthur Pigou en 1920 es quien inicia una propuesta de la teoría sobre 

los Impuestos Ambientales, que consistía en la necesidad de la intervención Estatal, 

debido a las diferencias que existían en los beneficios sociales y privados, relacionados 

con el valor que se recaudaba por los daños en el ambiente, donde la tasa óptima requerida 

debía coincidir tanto el costo marginal privado con el social (Aguirre Pillalaz, 2015). 

Es decir, el Impuesto Ambiental se creó principalmente para controlar los daños causados 

al ambiente, donde el encargado de tomar medidas era el Estado, además cabe recalcar 

que se desea establecer una tasa óptima para reducir el impacto ambiental y no para 

eliminar los problemas debido a las altas dificultades que representa para lograrlo. 

Pero no fue hasta 1990 que se establece el impuesto ambiental en un país, y este se 

denominó impuesto al carbón, llevado a cabo en Finlandia, el cual no era aceptado por su 

progresión en sus primeros años con la finalidad de que sean los que contaminen paguen 

de acuerdo a la proporción de emisiones producidas que afectaban al medio ambiente. 

(Carchipulla & Quizhpi, 2015) 

Este primer país tomó esta medida de crear un impuesto, con la finalidad de intervenir en 

las actividades que realizaban las personas en esa época, también debido a la inexistencia 

de un marco regulador sobre el tema ambiental, y a raíz de esta medida se obligaba a los 

responsables de la contaminación, serían los que paguen por sus acciones. 

De igual manera los países que implementaban este tipo de impuesto lo hacían con el 

objetivo de disminuir la contaminación a causa de sustancias, y con ello mejorar la calidad 

ambiental, cuyas normas que se creen deben de ser eficaces y eficientes (Carchipulla & 

Quizhpi, 2015) 

Por otro lado, para la creación de este tributo intervinieron varios aspectos claves que se 

debían de tomar en cuenta, como la concientización de los mercados en relación a nuevas 

políticas públicas, además cuales eran las restricciones del Estado sobre el tema 

ambiental, también la no consecución de los objetivos esperados sobre las regulaciones, 
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y por último relacionar el aporte de la OCDE con los objetivos de cada país como 

observamos en la figura N°1. 

Las herramientas en las que basaron para proponer este tributo ambiental según menciona 

(Elkins, 1999) fueron las siguientes. 

 

Figura 1Instrumentos en los que se basaron para crear el Impuesto Ambiental 

Fuente: (Elkins, 1999) recuperado de (Aguirre Pillalaz, 2015) 

Elaboración Propia 

 

El impuesto ambiental se creó para internalizar los aspectos negativos mediante este tipo 

de instrumentos económicos que es el tributo, como en el caso de las personas o empresas 

que explotan o utilizan recursos naturales, así mismo hacen uso y obtienen ganancias, 

desconociendo el costo que ocasionan como la degradación al ambiente, dando como 

resultado que no se considere dentro del precio dichos costos, de aquí parte la idea 

establecer impuestos que permitan disminuir la contaminación (Aimée , 2005). 

Por otro lado, para Latinoamérica las instituciones encargadas del tema ambiental, cada 

vez deben de crear instrumentos que permitan lograr los objetivos que se proponen, 

debido a que constantemente afrontan situaciones que impiden que se logre la calidad 

ambiental que resulte menos costoso económicamente. Tampoco estos países han logrado 

obtener resultados adecuados en los procesos del deterioro del ambiente. (Carchipulla & 

Quizhpi, 2015) 

De igual manera sucede en todos los países los cuales no logran el desempeño esperado. 

Para no seguir perjudicando al medio ambiente pese a las políticas creadas, siendo el 

ambiente que le permitirá a las organizaciones y gobiernos el desarrollo y calidad.   

La mayor conciencia del poder y el potencial de los mercados en la política 
pública.

El reconocimiento de las limitaciones del Estado y, en particular, de los sistemas 
de comando y control en la política ambiental.

La preocupación de que las regulaciones tradicionales no estaban solucionando 
los problemas ambientales sino imponiendo costos sustanciales.

El deseo de progresar en la implementación de la idea el que contamina paga 
establecido por la OCDE.
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Subgrupos de Impuestos Ambientales reconocidos por la Unión Europea 

 

Figura 2 Subgrupos de Impuestos Ambientales reconocidos por la Unión Europea 

Fuente: (Centro de Estudios Fiscales, 2011) y citado por (Michay , 2014) 

De acuerdo a la figura N°2 la Unión Europea ha reconocido a 4 subgrupos de impuestos 

relacionados al ambiente de acuerdo a su base imponible. Entonces como primero 

menciona a los impuestos establecidos a la energía, además señala el impuesto al 

transporte, también al impuesto establecido a la contaminación y por último menciona a 

la extracción de materiales. 

Antecedentes del Impuesto Ambiental en Ecuador 

En el Ecuador el tema ambiental toma importancia desde la aprobación y entrada en 

vigencia de la Constitución del 2008 de acuerdo al artículo 71 y 72 en el cual se concede 

retribuciones al medio ambiente. Además, en el reglamento del plan Nacional para el 

buen vivir contiene estrategias en busca de ser sostenible, además preservar los debidos 

conocimientos sobre el Patrimonio natural también al incentivo adecuado del turismo 

grupal cuyas metas es la obtención dirigidos a cuidados al medio ambiente. Por otro lado 

el artículo 300 de la misma Ley del 2008, se menciona a la importancia de la intervención 

del ente fiscal mediante políticas para promover conductas ecológicas de manera 

responsable (Michay , 2014). 

Subgrupos de Impuestos 
ambientales

1.- Los impuestos a la 
energía que incluyen a los 
bienes energéticos usados 

para el trasporte (ej. diésel, 
gasolina) y para usos 

estacionarios (ej. gas natural, 
electricidad); también los 
impuestos al carbono o al 
CO2 se incluyen en esta 
categoría para fines de 

estimación de las estadísticas 
porque éstos corresponden a 

la tercera categoría. 

2.- Los impuestos al 
transporte que 

gravan la propiedad 
o el uso de 
vehículos 

motorizados. 

3.- Los impuestos a la 
contaminación que 

recaen sobre las 
emisiones al aire y  al 

agua, así como también 
al manejo de residuos y 

al ruido. 

4.- Los impuestos a los 
recursos que se refieren 
más bien a su uso o a la 

extracción de 
materiales.”
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Además, dentro del Estado es esencial la administración tributaria como es el caso del 

SRI el cual es el medio encargado de administrar los ingresos generados por tributos, los 

cuales aportan al PIB como medio de financiación al País. 

En el 2011 el Estado Ecuatoriano luego de la aprobación del Economista Rafael Correa 

Presidente constitucional de ese entonces, mediante registro oficial N° 583 fue publicada 

la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, estableciendo 

una reforma tributaria en beneficio del medio ambiente (Michay , 2014). 

El Impuesto Ambiental Definiciones 

El impuesto ambiental de acuerdo al (OCDE, 2016) menciona que  “cuya base imponible 

es una unidad física (o un equivalente de la misma) que tiene un impacto negativo probado 

específico sobre el medio ambiente.” 

También (Olivia, Rivadeneira, Serrano , Martín , & Cadena , 2011) aporta sobre la 

definición del tributo establecido como impuesto verde lo siguiente: son las diversas 

obligaciones de fines económicos en las que intervienen los ciudadanos y el Estado, en la 

cual se crea una contraprestación entre ambos, donde ese dinero es destinado con fines de 

mejoras ambientales, siendo la aportación de los ciudadanos una medida de ayuda 

responsable. 

Podemos mencionar que el impuesto ambiental, es una obligación de las personas al 

Estado, a consecuencia de provocar aspectos negativos al ambiente y este valor se 

convierte en una manera de resarcir los daños causados. 

Objetivos de los Impuestos Ambientales  

Como observamos en la Figura N°3 el impuesto ambiental es creado con los objetivos de 

detener la contaminación, además que la utilización de insumos contaminantes, sean 

tomados como un costo, fomentar la concientización, destinar lo recaudado como aporte 

a mejorar el ambiente, disminuir el impacto, mantener recursos naturales, crear productos 

amigables con la naturaleza y por último que el Estado intervenga y mantenga los recursos 

naturales para el futuro. 
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Figura 3 Objetivos de los impuestos ambientales 

Fuente: ( Alcívar , 2016) 

Elaboración Propia 

 

Causas que justifican la implementación del Impuesto Verde 

Esta normativa de crear un impuesto que beneficie al medio ambiente, se da como 

resultado del incremento de personas con problemas en su salud ocasionando que suba el 

nivel de ingresos destinados al sector de la salud reconocido como un gasto para el Estado, 

motivo que ocasionó que se busque normar la contaminación generada por las personas 

o empresas, dirigiéndolos a crear acciones favorables al ambiente  (Camacho Aguilar, 

2016). 

Entonces el tema de los impuestos ambientales se puede decir que está relacionado a las 

consecuencias ocasionadas por el ser humano, dando como efecto el daño a la naturaleza 

y por ende el propio daño de la sociedad. 

Frenar con la desmesurada contaminación ambiental que causa el uso de ciertos insumos 
que contaminan a la naturaleza.

Imponer un costo para las personas que utilizan frecuentemente estos insumos. 

Crear conciencia en las personas para que busquen alternativas que reemplacen el uso y 
consumo de estos insumos.

Recaudar el impuesto para poder invertirlo en el mejoramiento del medio ambiente. 

Fomentar la aplicación de las políticas económicas y ambientales para la disminución del 
impacto ambiental.

Fomentar el ahorro de recursos naturales. 

Incentivar a que por medio de la investigación se lleguen a crear nuevos productos que 
sean amigables con el ambiente y que reemplacen a los que producen altos niveles de 
contaminación.

Dar a conocer que el Estado está interesado por el futuro de su pueblo y que quiere, 
mediante la aplicación de estos impuestos, evitar desgastar los recursos naturales a fin de 
no perderlos en un futuro.
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Por otro lado la creación del impuesto verde es una manera de aportar recursos financieros 

al País, debido a que este interfiere en la economía privada, estimulando actividades, 

sectores y hasta regiones, para disminuir el consumo de ciertos bienes perjudiciales para 

la naturaleza y crear un efecto positivo en la economía  (Machado, 2017). 

Entonces el Impuesto Verde parte de dos factores principales como es la afectación que 

sufren las personas por el aumento de la contaminación y por la representación 

presupuestaria que significa para un País. 

Principios Ambientales 

Para implementar Impuestos Ambientales en un Estado deben de existir políticas fiscales, 

que permitan respaldar estos tributos en la economía del País. A continuación 

mencionaremos los principios así como su ámbito de acción los cuales buscan fomentar 

el desarrollo entre recaudación y concientización paralelamente  (Loor, 2018). 

 Principio de él que contamina paga 

Es un principio enfocado en la justicia. Establecido para el respeto mutuo entre personas 

empresas y medio ambiente. Su finalidad internalizar los costos de afectar la naturaleza 

siendo asumidos por el generador de la afectación. 

Este principio posee las siguientes Normas como muestra la figura N°3 

 

Figura 4 Normas del principio "El que contamina paga" 

Citado por: (Loor, 2018) 

Elaboración Propia 

 

Se refiere a anticiparse y prepararse para hacer frente a los problemas ambientales, 

además de exigir a que sean los causantes de contaminar, los encargados de costear los 

(a) Prevenir el daño ambiental; 

(b) La redistribución de costos de reparación de los daños ambientales; 

(c) La función de incentivar a los productores a utilizar menos materias primas 
contaminantes y a los consumidores a sustituir o disminuir su demanda de bienes 
contaminantes.



14 

 

recursos necesarios para tratar de reestablecer los efectos negativos ocasionados e 

impulsar a una cultura donde todos se comprometan con el bienestar ambiental. 

 Principio preventivo 

Este principio está orientado a tomar medidas correctivas sobre una situación inadecuada, 

prevaleciendo la capacidad de las personas bajo las leyes regulatorias. Es decir, 

anticiparse a cualquier situación la cual genere alguna medida negativa. 

 Principio de realismo 

Este principio posee las características de proponerse metas que deberán ser cumplidas a 

largo o corto plazo, además de ser factibles su cumplimiento. Por otro lado, sabemos el 

impacto que viene sufriendo el ambiente negativamente en los últimos años por lo que no 

será fácil revertirlo es ahí donde se debe plantear un periodo de tiempo para este fin, por 

medio de programas y proyectos. Como una de las soluciones está el impuesto verde. 

 Políticas Ambientales 

Los conocimientos de generación de políticas ambientales en Ecuador han adquirido un 

avance significativo se podría decir que Ecuador actualmente posee muchas políticas que 

ayudan al ambiente. 

Una vez identificados los principales inconvenientes ambientales, a los cuales concierta 

dar una atención personal a través de soluciones oportunas y efectivas el Estado 

Ecuatoriano dará preferencia al tratamiento y solución a los problemas ambientales  del 

país como lo es la perdida de la biodiversidad y recursos que tenemos, ya que de la 

contaminación salen a flote los grandes problemas de salud  debido aire contaminado  de 

los vehículos e industrias (Espol, 2017). 

Los principios básicos para gestión de las políticas ambientales fueron la base para el 

establecimiento del Plan Ambiental Ecuatoriano (PAE) que incluyo la formulación e 

implementación de políticas para el ordenamiento legal y normativo: 

Entre una de las Principales políticas esta la aplicación de los acuerdos internacionales 

suscritos por Ecuador como el cumplimiento de los Objetivos de la OCDE propuestos 

hasta el año 2030. (Astorga, Soto, & Iza, 2007) 
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En otras palabras, las políticas ambientales buscan crear medidas para solucionar los 

problemas ambientales causados en cada país, para mejorar la calidad de vida de sus 

habitantes y sociedad. 

Ventajas y desventajas de la aplicación del impuesto Ambiental 

El Impuesto Ambiental siendo un elemento de política de denominación pública, la cual 

posee muchas ventajas, también varias desventajas las cuales debemos que dar cuenta al 

momento de su adecuada aplicación. Por lo tanto, procederemos a desglosar tanto las 

ventajas, de igual manera las desventajas sobre la adecuada implementación de los 

impuestos mencionados. 

Las Ventajas en lo económico 

 Gracias a lo que se recauda de este impuesto nos permite reparar el daño ambiental 

generado y crea una mentalidad de prevención hacia las personas. 

 Certifica un progreso sostenible entendiéndose como el desarrollo que compensa 

las penurias del presente. 

 Contribuyen ingresos para el Estado, dinero que inmediatamente será 

redistribuido hacia las distintas escaseces que tiene nuestro gobierno. 

Ventajas en lo social 

 Los impuestos verdes disminuyen la contaminación, esto hace que los agentes 

contaminadores cambien la conducta del medio ambiente, y nos facilitan muchos 

beneficios los cuales permiten el decrecimiento de costos referentes a distintos 

Procesos de distinción económica. 

 Nos permite tener un medio ambiente puro y a su vez hace que los recursos 

naturales se mantengan.  

 

Desventajas  

 Podríamos decir con efectividad que en el caso de los propietarios que tienen 

transportes pesados se ven afectados ya que utilizan más combustible y también 

las empresas, pero la ley indica que si contaminas bastante paga más. 
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 Ciertas personas hacen reclamos de los excesivos cobros y multas que tienen ya 

hace años sin cancelar y esto lleva a realizar las famosas protestas al gobierno. 

 Otra desventaja es la eliminación del impuesto verde esto hace que el estado 

pierda dinero que pueda ser utilizado para otras deudas y a la vez hace que se 

contamine más el medio ambiente.   

 Igual todo lo que se recoge el estado no va a remediar a el 100% el daño ambiental 

provocado por las personas, es decir eternamente militará una fisura en contra de 

la naturaleza. 

 Además, cabe recalcar que hay ciertos grupos de personas con una mentalidad de 

el solo hecho de pagar este tipo de impuesto se les concederá permiso de 

contaminar más cuando las cosas no son así. 

Antecedentes del Impuesto Ambiental en el Ecuador 

En los años setenta  se originó el impuesto ambiental, el cual está conformado con tasas 

y contribuciones que tienen como objetivo reducir el impacto negativo en nuestro medio 

ambiente causados por las personas que no tienen conciencia del daño que le hacían a la 

naturaleza, sin embargo hay muchos países como los  Estados Unidos, y el gigante 

asiático como lo es China y otras más que se le suman como Japón, Rusia, la India, 

Holanda, Suecia, Dinamarca y Australia están señalados con una garrafal obligación 

fiscal por impuestos verdes, debido a la utilización de productos energéticos, impuestos 

vehiculares con mucha contaminación, a esto se le suma la generación de residuos tóxicos 

y por su puesto nuestro medio ambiente lo cual hace que la persona más contaminadora 

pague valores muy altos (Quimí, 2015). 

Antes que en el Ecuador en otros países ya habían creado impuestos ambientales, los 

cuales sirvieron como modelos para la implementación en el Estado Ecuatoriano, 

principalmente los Estados de Europa y Asia, quienes buscaban contrarrestar los 

contaminantes y los problemas que causaban al ambiente. 

El principal objetivo de este subsidio es la conservación y la defensa de nuestro  medio 

ambiente ya que es totalmente indefenso a nuestros ataques porque muchos no hacen 

conciencia del daño grabe que le están causando a nuestra naturaleza (Quimí, 2015).   

En el Ecuador este  rubro  ayuda bastante  para  desarrollar cuidados contra la 

contaminación, este impuesto tiene que estar bien administrado donde se  comprueben su 

recaudación obvio que los encargados deben de tener  en cuenta que esto no es únicamente 
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una medida  presupuestaria a los diferentes problemas del gobierno, el SRI lo concreta 

como un deber monetario de  las personas con el gobierno, con la finalidad de  incentivar 

y promover las conductas ecológicas de una forma favorable para nuestro medio ambiente 

(Quimí, 2015). 

Podemos mencionar que los impuestos recaudados por el Estado Ecuatoriano mediante 

los tributos ambientales, se destina a fines de contribución hacia la naturaleza, y 

contrarrestar la contaminación y degradación de la misma. 

Impuesto Verde en el Ecuador 

Para el caso de la contaminación de parte de vehículos se creó la Ley de Fomento y 

Optimización de los Ingresos del Estado, gravando una tasa impuesta por el uso de 

vehículos de transporte terrestre. De acuerdo con la Segunda Sección del Capítulo II de 

la (Constituciòn de la Republica del Ecuador., 2008) reconoce el derecho de los 

ecuatorianos a vivir en un ambiente sano y se declara de interés público “la preservación 

del medio ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad, la prevención 

del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados”. (Carchipulla 

& Quizhpi, 2015) 

Operatividad del Impuesto Verde en Ecuador 

El Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular, que grava la contaminación del 

ambiente producida por el uso de vehículos motorizados de transporte terrestre, y, el 

Impuesto Redimible a las Botellas Plásticas no Retornables, con la finalidad de disminuir 

la contaminación ambiental y estimular el proceso de reciclaje. (SRI, 2011) 

Este tipo de impuesto con fines ambientales el cual está dirigido a disminuir la 

Contaminación Vehicular establecidos en el Ecuador se rige por la Ley de Fomento 

Ambiental y Optimización de los Recursos del Estado del año 2011, refiriéndose de la 

siguiente manera los siguientes puntos: 

Hecho generador “El Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular (IACV) debe 

pagar todo propietario de vehículo motorizado de transporte terrestre cuyo cilindraje sea 

mayor a 1500cc”. (SRI, 2011) 
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Sujeto activo Para el caso del responsable de recibir los recursos que declaran los 

contribuyentes para este tipo de tributo es el propio Estado que utiliza como mediador al 

ente SRI el cual es el que recauda esta obligación. 

Sujeto pasivo En este caso serían todos los cuales poseen vehículos que emanen el nivel 

de contaminación establecido por la Ley. 

Base Imponible y tarifa Se tomará como base para el cálculo de este tipo de impuestos 

de acuerdo al cilindraje de cada vehículo el cual será referido por centímetro cúbicos, 

adicional se aplicarán las tarifas correspondientes a lo establecido en la Ley.  

 

Tabla 1 Valor de imposición específica según el cilindraje del vehículo. 

No. 

Tramo cilindraje – 

Automóviles y 

motocicletas (b) 

Valor de la imposición 

específica según el 

cilindraje (t) 

1 Menor a 1.500 cc 0,00 

2 1.501 - 2.000 cc 0,08 

3 2.001 - 2500 cc 0,09 

4 2.501 - 3.000 cc 0,11 

5 3.001 - 3.500 cc 0,12 

6 3.501 - 4.000 cc 0,24 

7 Más de 4.000 cc 0,35 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI, 2011) 

De acuerdo al cilindraje servirá como dato para el adecuado cálculo del (IACV), además 

de implementar los años que poseen los vehículos de antigüedad, donde se debe de tomar 

en cuenta que la cantidad a cancelar por este impuesto no deberá superar el 40% de avalúo 

actual del vehículo en su respectivo año de la obligación. (SRI, 2011).  

Tabla 2 Factor de ajuste según los años de antigüedad del vehículo  

No. 
Tramo de Antigüedad 

(años) - Automóviles 
Factor (FA) 

1 Menor a 5 años 0% 
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2 De 5 a 10 años 5% 

3 De 11 a 15 años 10% 

4 De 16 a 20 años 15% 

5 Mayor a 20 años 20% 

6 Híbridos -20% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI, 2011) 

El factor de ajuste es un porcentaje relacionado con el nivel potencial de contaminación 

ambiental provocado por los vehículos motorizados de transporte terrestre, en relación 

con los años de antigüedad o la tecnología del motor del respectivo vehículo, de acuerdo 

a la tabla Nº2. 

Cálculo del Impuesto 

El total a cancelar por los obligados del impuesto ambiental a vehículos será establecido 

mediante una fórmula en la cual se utilizan varios aspectos relacionados al vehículo. (SRI, 

2011) 

IACV = [(b – 1.500) t] (1+FA) Donde: 

b =base imponible (cilindraje en centímetros cúbicos) 

t = valor de imposición específica  

F A=Factor de Ajuste (SRI, 2011) 

Ejemplo de Cálculo del Impuesto Verde 

De acuerdo a la fórmula descrita previamente se utilizará para mostrar un ejemplo del 

calculo que realiza el SRI al momento de calcular el pago de cada vehículo, en la cual se 

debe de tomar en cuenta la tabla N° 1 y N° 2. 

Detalle: Al pagar la matrícula de un Toyota Hilux 2010 cuyo avalúo es de $21. 000, el 

cual posee un cilindraje de 2.700 cc, de color rojo, la fecha que se procede a pagar es en 

el 2016 por lo que se cuenta con una rebaja vigente del 50% para vehículos superiores a 

5 últimos años de antigüedad coincidiendo con su debido cilindraje es mayor a 2.500cc. 

Se pide: encontrar el valor a pagar por el impuesto verde aplicable a vehículos. 
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Base imponible cilindraje: b= 2.700cc 

Valor imposición específica t=0,11 

Factor de ajuste FA= 5% 

Calculo: 

IACV = [(b – 1.500) t] (1+FA) 

IACV = [(2.700 – 1.500) 0.11] (1+5%) 

IACV = [132] (1.05)                       

Valor a pagar por sin descuento del 50% vigente IACV = $138,60            

Total, Valor a pagar    IACV = $69,30            

Evolución del sector automotriz en Ecuador 

De acuerdo a la (AEADE) cuyo significado es Asociación de las Empresas Automotrices 

del Ecuador, quienes en sus publicaciones mencionan que actualmente los vehículos 

provenientes de la Unión Europea han sido muy cotizados en el Mercado Ecuatoriano, 

esto por motivos de precios además de la calidad que muestran a sus clientes. Donde al 

realizar una comparación se obtuvieron datos los cuales indicaban que en el año 2016 

solo el 2,4%, de vehículos era de origen europeos, y recientemente en el 2018 lograron 

un 6%, donde se evidencia un gran crecimiento de este sector y poco tiempo.   (AEADE, 

2018) 

Es decir, se evidencia un crecimiento en los vehículos procedentes de la Unión Europea, 

dando como resultado la mayor compra de vehículos, en el 2018. 

En el Estado Ecuatoriano de acuerdo a datos de AEADE hay 1.965.538; número de 

vehículos de tipo livianos, los cuales 968.900 de estos vehículos son automóviles, por 

otro lado, camionetas existen 577.288, y los denominados SUV representan 419.350. 

Referente a otro tipo de vehículos refiriéndonos a los comerciales alcanzan una cantidad 

de 301.806, en los que identifican a 223.068 como camiones, sumando como autobuses 

33.093 y por último vans se encuentran 45.645. En este mismo sentido se han reconocido 

a 4 compañías dedicadas a ensamblar vehículos y las encargadas de comercializar partes 

son 92 firmas legales, Respecto a los encargados de importar y los de comercializar hay 

1.271 organizaciones en el Ecuador. (AEADE, 2018) 
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Comportamiento del Mercado Automovilístico en el Ecuador 

Tabla 3 Balanza comercial en ventas de vehículos 2012-2017 

 Años 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Exportaciones 24.815 7.211 8.368 3.274 716 640 

Importaciones 66.652 62.595 57.093 33.640 31.761 70.203 

DIF 41.780 55.384 48.725 30.366 31.045 69.563 

Fuente: (AEADE, 2018) 

De acuerdo con la tabla N°3 se evidencia desde el 2012 al 2016 un decrecimiento de las 

importaciones de vehículos pero que en el año 2017 se recuperó drásticamente hasta 

superar las ventas de años anteriores, además las exportaciones si ha tenido una tendencia 

a disminuir cada año. 

Beneficios de implementar el Impuesto Verde 

Con la implementación de este impuesto el estado cubría ciertos gastos, bueno el más 

fundamental es el de ayudar a cuidar al medio ambiente este impuesto le generaba al 

estado unos altos ingresos en el 2012 fue de $ 779 millones y cuenta el SRI que para este 

año era un valor estimado a los $164 millones. 

Eliminación del Impuesto Verde 

Siete meses después de que un grupo de ciudadanos empezó a protestar por el impuesto 

verde, al considerar muy elevadas las tarifas, la Asamblea Nacional eliminó el pasado 

martes 9 de julio de 2019 este tributo. Con 90 votos afirmativos, frente a 29 negativos (El 

Comercio, 2019). 

Recaudación en Ecuador 2012 – 2017 

Tabla 4 Recaudación en Ecuador 2012 – 2017 por impuesto verde 

Años Meta Recaudación Cumplimiento Variación 

2012 $ 69.900.000,00  $ 95.770.182,78  137% -- 

2013 $ 104.719.059,17  $ 114.809.214,32  110% 20% 

2014 $ 114.751.487,00  $ 115.138.447,54  100% 0% 

2015 $ 163.299.164,13  $ 113.198.573,74  69% -2% 

2016 $ 118.796.000,20  $ 139.163.099,87  117% 23% 

2017 $ 112.432.103,43  $ 142.036.067,90  126% 2% 



22 

 

 

Figura 5 Recaudación en Ecuador 2012 – 2017 por impuesto verde 

Fuente: Datos del SRI adaptado por  (Garabiza & Rojas, 2018) 

Análisis: De acuerdo a los datos de la tabla N°4 observamos el aumento que ha ido 

teniendo las recaudaciones a causa de impuestos ambientales en este caso a los valores 

por concepto de contaminación vehicular, que, de acuerdo al presupuesto general del 

estado, se ha cumplido con la proforma de cada año desde el 2012 hasta el 2017 acepto 

en el 2015, de acuerdo a los datos no se cumplió con la proforma establecida para ese año 

en este rubro. 

Recaudación en Guayas 2012-2017 impuesto a contaminación de Vehículos 

La provincia del Guayas representa una de las provincias que más aporta a los ingresos 

permanentes del país, esto debido a que es una de mayor circulación de transporte de 

vehículos, siendo importante para el PIB del país. Seguidamente se detallan los ingresos 

Obtenidos mediante el impuesto verde en una gran provincia como es la del Guayas desde 

el 2012 al 2017. 

Tabla 5 Recaudación en Guayas 2012-2017 impuesto a contaminación de Vehículos 

Años Recaudación Variación 

2012 $ 18.013.337,36  0% 

2013 $ 21.274.964,91  18% 

2014 $ 22.877.033,79  8% 

2015 $ 21.743.090,02  -5% 

2016 $ 30.215.831,99  39% 

2017 $ 27.999.199,88  -7% 
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Figura 6 Recaudación en Guayas 2012-2017 impuesto a contaminación de Vehículos 

Fuente: Datos del SRI adaptado por  (Garabiza & Rojas, 2018) 

Análisis: La provincia del Guayas es una de las que más aporta en cuando a tributos y en 

este caso los impuestos que gravan a la contaminación de los vehículos, según los datos 

de la tabla N° 5 ha mostrado una tendencia creciente menos en el año 2015 y 2017 la cual 

se evidencia una disminución en relación al año anterior de cada año mencionado. 

El 2016 fue el año de mayor recaudación en esta provincia con un valor de $ 

30.215.831,99 por impuesto vehicular. 

Recaudación de la ciudad de Milagro 

Milagro es la 5ta ciudad que más aporta en la provincia del Guayas por motivos de 

impuestos a los vehículos siendo importante su aportación no solo para la ciudad sino 

para el Presupuesto General del Estado. 

Tabla 6 Recaudación en la ciudad de Milagro en el año 2018 por impuesto ambiental a los vehículos 

Mes  Recaudación Variación 

Enero $ 170.038 0% 

Febrero $ 116.211 -32% 

Marzo $ 118.264 2% 

Abril $ 122.837 4% 

Mayo $ 103.868 -15% 

Junio $ 111.461 7% 

Julio $ 97.475 -13% 

Agosto $ 108.282 11% 

Septiembre $ 90.345 -17% 
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Octubre $ 94.916 5% 

Noviembre $ 88.023 -7% 

Diciembre $ 85.410 -3% 

Total $ 1.307.131   

 

 

Figura 7 Recaudación en la ciudad de Milagro en el año 2018 por impuesto ambiental a los vehículos 

Fuente: (SRI, 2019) 

Análisis: Cabe mencionar de acuerdo a la tabla N°6 que se ha notado una disminución en 

los últimos años del valor recaudado por impuestos a los vehículos. Siendo en enero 

donde más valor se recauda con un valor en el 2018 de $170.038 y seguido por el mes de 

abril con $ 122.837 y marzo con $ 118.264 siendo los meses donde mayor recaudación 

se evidencia 

Proforma de Ingresos Tributarios 2016-2017-2018-2019 en el Presupuesto General 

del Estado  

Tabla 7 Proforma 2016 -2018  cifras en millones de dólares 

CONCEPTO ESTIMADO 

2015 

%PIB PROFORMA 

2016 

%PIB APORTE 

2016 

PRESUPUESTO 

2017 

PROFORMA 

2018 

TOTAL 14.916,10 15,10% 15.642,91 15,30% 100% 14.917,60 15.531,58 

RENTA 3.567,48 3,60% 4.230,39 4,10% 27,04% 4.064,07 4.064,00 

IMPUESTO AL 

VALOR 

AGREGADO 

6.702,33 6,80% 6.734,25 6,60% 43,05% 6.149,00 6.699,00 

ARANCELARIOS A 

LAS 

IMPORTACIONES 

2.075,15 2,10% 1.900,00 1,90% 12,15% 1.383,08 1.900,00 
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A LA SALIDA DE 

DIVISAS 

1.129,37 1,10% 1.200,00 1,20% 7,67% 1.027,00 1.020,00 

IMPUESTO A LOS 

CONSUMOS 

ESPECIALES 

740,93 0,70% 832,41 0,80% 5,32% 943,81 1.041,00 

OTROS 

IMPUESTOS 

473,69 0,50% 530,44 0,50% 3,39% 535,08 619,94 

OTROS INGRESOS 227,16 0,20% 215,43 0,20% 1,38% 151,94 187,64 

Elaboración Propia 

Fuente: (Ministerio de Finanzas, 2016) y (Ministerio de Finanzas, 2019) 

Análisis: Dentro de los ingresos permanentes del país encontramos a los tributos, quienes 

representan el 15,1% del PIB en el 2015 y del 15,3% en el 2016, partiendo desde este 

punto se evidencia un crecimiento del 0.2% en relación a estos dos años, además en otros 

datos de la Figura N°8 se observan los tributos que más aportan al PIB son los 

provenientes por el IVA con 6,6% y seguido del IR con el 4,1% en el 2016. Por otro lado, 

el Impuesto a los vehículos, es decir el impuesto verde se encuentra dentro de la cuenta 

como otros impuestos, en ese sentido representa al PIB 0,5% y según la proforma del 

2015 el valor a recaudar fue de 473,69 millones y en el 2016 de 530,44 millones. Además, 

la podemos mencionar que en el 2017 el total de ingresos por tributos fue de $14.917.60 

millones de dólares y en el 2018 aumentó lo recaudado. 

 

Proforma de Ingresos, Otros Impuestos 2015- 2016 

 

Figura 8 Proforma 2016 - Otros ingresos cifra en millones de dólares 

Fuente: (Ministerio de Finanzas, 2016) 

Análisis: De acuerdo a la figura N°8 en el 2015, según la proforma la cuenta otros ingresos 

es de 0,48% al PIB y específicamente del Impuesto ambiental dirigido a la contaminación 

Vehicular es 0,10% en cuanto al aporte en el PIB del Ecuador, además para el año 2016 

se mostró, un crecimiento con un porcentaje de 0,12% del PIB el cual representa un valor 
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de $ 117,80 millones de dólares, siendo una cifra muy importante para los ingresos del 

Estado. 

Proforma de Ingresos, Otros Impuestos 2017-2018 

 

Figura 9 Proforma 2018 - Otros ingresos cifra en millones de dólares 

Fuente: (Ministerio de Finanzas, 2019) 

Si bien de acuerdo a la Figura N°9 se muestra en el 2017 un leve aumento de la 

recaudación Impuesto ambiental a la contaminación Vehicular, y en el 2018 una 

disminución del 0,12% al 0,10% de aportación al PIB con un total de 108,54 millones de 

dólares. 

 

 

Ingresos totales del Presupuesto General del Estado en los últimos años 

Tabla 8 Ingresos totales del Presupuesto General del Estado en los últimos años 

Proforma Presupuesto Proforma 

2016 2017 2018 

29.835,10 36.818,13 34.853,37 
Elaboración Propia 
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Cifra en Millones de dólares 

Figura 10 Ingresos totales del Presupuesto General del Estado en los últimos años 

Elaboración Propia 

 

Análisis: Podemos observar una gran diferencia sobre los ingresos del 2016 en 

comparación con 2017 y 2018 donde de acuerdo a la proforma en el 2016 se estimaron 

ingresos de 29.835.10 millones de dólares, además comparando el año 2017 en el cual se 

estimaron 36.818,13 millones de dólares, disminuyendo en el 2018 a 36.818,13. 

El presupuesto General del Estado estructura 

Debido a las atribuciones el cual posee el Ministerio de Economía y Finanzas es el 

encargado de dirigir los objetivos hacia la política económica del país, orientando la 

adecuada distribución tanto de los ingresos como de los respectivos gastos. Para lo cual 

es necesario que para cada año realicen una proforma del Presupuesto General del Estado, 

donde constará la redistribución de la riqueza hacia los diferentes sectores (Ministerio de 

Finanzas, 2019) 

En este sentido se podría decir que el PGE es un instrumento donde constan los ingresos 

y además los gastos, este permite obtener una perspectiva o criterio de lo cual se prevé 

obtener recursos financieros además de los egresos de manera anticipada. 

El Presupuesto General del Estado en el Ecuador muestra los siguientes componentes: 

Ingresos 

29.835,10 ; 30%

36.818,13 ; 36%

34.853,37 ; 34%

Proforma 2016

Presupuesto 2017

Proforma 2018
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 Ingresos Permanentes 

Como su nombre lo indica, estos recursos son los que recibe el país de forma 

constante, las cuales constan en el presupuesto de cada año. (Gorozabel, 2018) 

 Ingresos no Permanentes 

Para (Gorozabel, 2018)  ingresos permanentes “Son los ingresos que el Estado 

recibe temporalmente, por una situación específica, excepcional o de forma 

extraordinaria, en los que constan, transferencias y donaciones de capital e 

inversión, financiamiento público, ventas anticipadas y cuentas por cobrar entre 

otros”.  

Gastos  

 Gastos Permanentes  

“Son los que se derivan de los recursos que el Estado realiza para mantener el 

funcionamiento de las instituciones públicas y estas puedan desarrollar sus 

actividades administrativas y de funcionamiento para que puedan servir a la 

sociedad”. (Gorozabel, 2018) 

 Gastos no Permanentes 

“Son los gastos temporales que el Estado realiza, por una situación extraordinaria 

y que no requieren continuidad específica”. (Gorozabel, 2018) 

Financiamiento 

De acuerdo con (Gorozabel, 2018) financiamiento es el valor que el país está 

comprometido a pagar debido a recursos financieros recibidos ya sea por venta anticipada 

o deuda pública.  

 

Marco Legal 

Constitución de la República 

En su artículo 300 sobre régimen tributario la  (Asamblea Nacional Constituyente, 

2008) establece: 

Art. 300.- El régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, 

eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 
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suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos.  (Asamblea 

Nacional Constituyente, 2008) 

La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción 

de bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables. 

En la constitución del año 2008 el Ecuador estableció en su artículo 395, que trata 

sobre el régimen del buen vivir los siguientes principios ambientales: 

1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado 

y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de 

regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de 

las generaciones presentes y futuras. (Asamblea Nacional Constituyente, 2008) 

2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de 

obligatorio cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las 

personas naturales o jurídicas en el territorio nacional. (Asamblea Nacional 

Constituyente, 2008) 

3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control 

de toda actividad que genere impactos ambientales. (Asamblea Nacional Constituyente, 

2008) 

4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, 

éstas se aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza. (Asamblea 

Nacional Constituyente, 2008) 

Código Tributario 

De acuerdo al código tributario vigente en el Ecuador sobre los tributos contiene lo 

siguiente (Congreso Nacional, 2018): 

Art. 5.- Principios tributarios. - El régimen tributario se regirá por los principios de 

legalidad, generalidad, igualdad, proporcionalidad e irretroactividad. 

Art. 6.- Fines de los tributos. - Los tributos, además de ser medios para recaudar ingresos 

públicos, servirán como instrumento de política económica general, estimulando la 

inversión, la reinversión, el ahorro y su destino hacia los fines productivos y de desarrollo 

nacional; atenderán a las exigencias de estabilidad y progreso sociales y procurarán una 

mejor distribución de la renta nacional. (Congreso Nacional, 2018) 
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Art. 9.- Gestión tributaria. - La gestión tributaria corresponde al organismo que la ley 

establezca y comprende las funciones de determinación y recaudación de los tributos, así 

como la resolución de las reclamaciones y absolución de las consultas tributarias. 

(Congreso Nacional, 2018) 

Art. 11.- Vigencia de la ley. - Las leyes tributarias, sus reglamentos y las circulares de 

carácter general, regirán en todo el territorio nacional, en sus aguas y espacio aéreo 

jurisdiccional o en una parte de ellos, desde el día siguiente al de su publicación en el 

Registro Oficial, salvo que establezcan fechas especiales de vigencia posteriores a esa 

publicación. (Congreso Nacional, 2018) 

Art. 12.- Plazos. - Los plazos o términos a que se refieran las normas tributarias se 

computarán en la siguiente forma: 

1. Los plazos o términos en años y meses serán continuos y fenecerán el día equivalente 

al año o mes respectivo; y, 

2. Los plazos o términos establecidos por días se entenderán siempre referidos a días 

hábiles. 

En todos los casos en que los plazos o términos vencieren en día inhábil, se entenderán 

prorrogados hasta el primer día hábil siguiente.  

Art. 15.- Concepto. - Obligación tributaria es el vínculo jurídico personal, existente entre 

el Estado o las entidades acreedoras de tributos y los contribuyentes o responsables de 

aquellos, en virtud del cual debe satisfacerse una prestación en dinero, especies o servicios 

apreciables en dinero, al verificarse el hecho generador previsto por la ley. (Congreso 

Nacional, 2018) 

Art. 16.- Hecho generador. - Se entiende por hecho generador al presupuesto establecido 

por la ley para configurar cada tributo. (Congreso Nacional, 2018) 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversión (COPCI) 

Art. 20.- Régimen Tributario. - En materia impositiva, las inversiones nacionales y 

extranjeras estarán sujetas al mismo Régimen Tributario, con las excepciones previstas 

en este Código. (COPCI, 2010) 

Art. 21.- Normas obligatorias.- Los inversionistas nacionales y extranjeros y sus 

inversiones están sujetos, de forma general, a la observancia y fiel cumplimiento de las 
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leyes del país, y, en especial, de las relativas a los aspectos laborales, ambientales, 

tributarios y de seguridad social vigentes. (COPCI, 2010)  

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

De acuerdo a este código en los siguientes artículos fomenta las prácticas ambientales. 

En el artículo 64 señala la “Preeminencia de la producción nacional e incorporación de 

enfoques ambientales y de gestión de riesgo. - En el diseño e implementación de los 

programas y proyectos de inversión pública, se promoverá la incorporación de acciones 

favorables al ecosistema, mitigación, adaptación al cambio climático y a la gestión de 

vulnerabilidades y riesgos antrópicos y naturales.” (Asamblea Nacional, 22 de octubre de 

2010). 

La Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental 

En su artículo 1 hace mención a lo siguiente 

“Queda prohibido expeler hacia la atmósfera o descargar en ella, sin sujetarse a las 

correspondientes normas técnicas y regulaciones, contaminantes que, a juicio de los 

Ministerios de Salud y del Ambiente, en sus respectivas áreas de competencia, puedan 

perjudicar la salud y vida humana, la flora, la fauna y los recursos o bienes del estado o 

de particulares o constituir una molestia”. (Congreso Nacional, 10 de Septiembre 2004) 
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Marco Referencial 

De acuerdo a varios trabajos encontrados relacionados al tema del Impuesto verde 

referenciamos los siguientes los cuales servirán de apoyo al presente trabajo. 

Según el trabajo de tesis elaborado por (Oñate, 2016) cuyo título es “El impuesto 

ambiental en el mercado automotriz del Ecuador” menciona lo siguiente:  

El tema de impuestos ambientales en Ecuador inicia a partir del 2.000, debido a los 

cambios climáticos, afectaciones de las personas a causa de la contaminación, además 

hace mención la importancia de crearse la ley del impuesto verde. 

Ley que tomó vigencia en enero del 2012, en el Estado Ecuatoriano, luego de su 

aprobación en el año 2011. 

 

Por otro lado ( Alcívar , 2016) en su tesis titulada como “Evaluación del Impuesto 

Ambiental a la Contaminación Vehicular: análisis comparativo con otros países de 

América Latina” donde menciona lo siguiente: 

Respecto a la contaminación ambiental, se da en todos los países afectando a todas las 

personas de una u otra forma, cuyo autor principal de causar este evento es el propio ser  

 

También en el artículo de ( Peláez & Gutiérrez, 2016), con título “Los Tributos y su aporte 

al presupuesto general del Estado, un análisis comparativo en la República del Ecuador 

Periodo 2013-2014-2015” menciona lo siguiente: 

Como más relevante hace énfasis a la estabilidad de la economía en los últimos 10 años 

en el Ecuador, evidenciándose la ejecución de inversión tanto pública y social, de acuerdo 

al Prepuesto General del Estado, cuyos valores recaudados se relacionan a la eficiencia. 

 

Marco Conceptual 

Ambiente. - “Es el conjunto de fenómenos o elementos naturales y sociales que rodean 

a un organismo, a los cuales este responde de una manera determinada. Estas condiciones 

naturales pueden ser otros organismos (ambiente biótico) o elementos no vivos (clima, 
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suelo, agua). Todo en su conjunto condiciona la vida, el crecimiento y la actividad de los 

organismos vivos”. (Michay , 2014) 

Aspecto ambiental “El elemento de las actividades, productos o servicios de una 

organización que puede interferir en el medio ambiente”. (Michay , 2014) 

Beneficios Tributarios.- Los beneficios tributarios están aplicados a las zonas afectadas 

pero además a entes que proporcionen factores para su ayuda. (SRI, 2016) 

Contribuyente. - Es “aquella persona física (natural) o jurídica (moral) con derechos y 

obligaciones, frente a un ente público, derivados de los tributos. Es quien está obligado a 

soportar patrimonialmente el pago de los tributos (impuestos, tasas y contribuciones), con 

el fin de financiar al Estado” (Cabanillas, 2018).   

Impacto ambiental. Se puede definir al impacto ambiental como resultados negativos 

hacia el ecosistema, además al clima y también a la sociedad, a causas de explotación de 

recursos naturales, sobre las disposiciones inadecuadas los cuales causan contaminación, 

además de otros efectos adversos. (André, Delisle, & Revéret, 2004) 

Impuesto. - Son Valores que los contribuyentes por realizar alguna actividad la cual 

grava una tarifa de acuerdo a las leyes fiscales, con el objetivo de financiar el Estado, 

cuyos recursos económicos luego de recaudados por el ente encargado es dirigido hacia 

los sectores públicos. (Soriano , 2019, pág. 18) 

Impuestos Verdes. -  Es un tipo de tributo establecido en cada país con la finalidad de 

resarcir el daño al medio ambiente, causado por una determinada actividad. 

Ingresos. - Son las entradas de recursos que recibe una entidad tanto públicas como 

privadas, además personal en contraprestación a su actividad. (Díaz & Montaña, 2018) 

Sujeto Activo. - Relacionado a los tributos sujeto activo es el representado por el 

gobierno, el cual es el que recibe los ingresos provenientes a impuestos. 

Sujeto Pasivo. - Son los considerados contribuyentes de un país, los cuales se obligan 

con el Estado a pagar un determinado valor por alguna actividad gravada con una tarifa 

empuesta. 
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CAPÍTULO 2 

METODOLOGIA 

Tipo y diseño de la investigación 

En la realización del presente trabajo se utilizó como metodología un tipo de investigación 

cualitativo y cuantitativo de igual manera con un diseño descriptivo de carácter 

documental, permitiéndonos adquirir información necesaria para analizar el impacto de 

la eliminación del impuesto Verde en el PGE. 

Investigación Cualitativa 

Se recurrió a la investigación cualitativa para la obtención de información relacionada al 

tema principal, como la eliminación del impuesto verde en Ecuador y cómo influye en el 

PGE, en la cual se pudo realizar un acercamiento a los dueños de vehículos y además 

complementar los aspectos plantados en los objetivos específicos. 

En ese sentido (Bonilla & Rodríguez, 1997), menciona que la investigación cualitativa se 

enfoca en la captación de la realidad social a través de los ojos de las personas las cuales 

son el objeto de estudio, a partir del criterio propio que tiene de un tema.  

Investigación Cuantitativa 

La metodología cuantitativa permitió analizar información estadística, requerida para dar 

un criterio mediante la manipulación de datos obtenidos sobre el aporte de los ingresos 

que el Estado obtenía por concepto del impuesto ambiental. 

Por lo tanto (Monje, 2011), menciona que en la metodología cuantitativa se inicia de 

cuerpos teóricos admitidos por científicos especializados, basados en una hipótesis 

relacionando a las variables de un problema. (Monje, 2011) 

Investigación Descriptiva 

En este trabajo se tuvo que puntualizar sobre los datos referidos, considerados necesario 

dentro de la investigación, debiendo describir la información obtenida para luego mostrar 

conclusiones pertinentes. 

De acuerdo a (Tamayo & Tamayo, 2004) este tipo de investigación: “Comprende la 

descripción, registro, análisis e interpretación de la naturaleza actual, y la composición o 
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procesos de los fenómenos. El enfoque se hace sobre conclusiones dominantes o sobre 

como una persona, grupo o cosa se conduce o funciona en el presente”. (p. 46) 

Investigación Documental 

Debido a la necesidad de sustentar mediante antecedentes realizados en otros trabajos 

científicos, se procedió a la utilización de la investigación documental, con la obtención 

de información de fuentes secundarias como fueron tesis, artículos científicos y sitios web 

oficiales entre otros. 

Sobre este tema Vargas 1992 menciona que “La investigación documental tiene un 

carácter particular de dónde le viene su consideración interpretativa. Intenta leer y otorgar 

sentido a unos documentos que fueron escritos con una intención distinta a esta dentro de 

la cual se intenta comprenderlos”. (Gómez, 2010) 

Población y muestra 

Característica de la Población 

Debido a que en la mayoría de las provincias estaba establecido el pago de este impuesto, 

se tomó como universo de estudio, a los propietarios de vehículos de la provincia del 

Guayas, siendo un sector de mayor aporte de ingresos permanentes del estado. 

Delimitación de la población 

Por motivo de que en la provincia del Guayas es uno de los lugares donde se evidencia 

mayor circulación de vehículos, se tomó de acuerdo a datos proporcionados por el INEC 

a los vehículos matriculados en 2016, una cantidad total de 481.294 vehículos los cuales 

conforman la población en este estudio. (INEC, 2016) 

Muestra 

La muestra requerida será probabilística ya que todos poseen la misma oportunidad de 

participar brindando información para el presente estudio, a partir de la población de 

481.394 Vehículos en la provincia del Guayas, dato obtenido del INEC 2016. 

Para encontrar el número de la muestra a los cuales se aplicará una encuesta se realizará 

la fórmula que se muestra a continuación. 

 

Calculo de la muestra  



36 

 

Debido a la extensa población se procederá a aplicar la siguiente fórmula (Oñate, 2016) 

n =
𝑁𝑝𝑞

(𝑁 − 1)𝐸2

𝑍2 + 𝑝𝑞
 

 

Dónde:  

n: tamaño de la muestra= ¿? 

N: tamaño de la población = 481294 

p: posibilidad de que ocurra un evento, p = 0,5  

q: posibilidad de no ocurrencia de un evento, q = 0,5  

E: error, se considera el 5%; E = 0,05 

Z: nivel de confianza, que para el 95%, Z = 1,96 

Entonces  

n =
𝑁𝑝𝑞

(𝑁 − 1)𝐸2

𝑍2 + 𝑝𝑞
 

n =
(481294)(0,5)(0,5)

(166.634 − 1)0,052

1,962 + (0,5)(0,5)
 

𝑛 =
120.323,5

(481294)0,0025
3,8416 + (0,25)

 

𝑛 =  
120.323,5

1203,235
3,8416 + (0,25)

 

𝑛 =  
120.323,5

313,2119429 + (0,25)
 

𝑛 =  
120.323,5

313,4619429
 

𝑛 =  384 
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CAPÍTULO 3 

RESULTADOS OBTENIDOS 

A continuación, mostramos los resultados de la encuesta aplicada a las personas con 

vehículos de la provincia del Guayas los cuales en su mayoría se la realizó a personas que 

circulaban en las principales calles del Cantón Milagro, además a los representantes de 

locales automotriz. 

1. ¿Conoce o ha escuchado usted sobre los impuestos ambientales? 

 
Tabla 9 Conocimiento de los impuestos ambientales 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

SI 365 95,1 95,1 95,1 

NO 19 4,9 4,9 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

 

Figura 11 Conocimiento de los impuestos ambientales 

Análisis:  

De acuerdo a la tabla N°9 el 95,1% posee conocimientos sobre el tema de impuestos 

ambientales o por lo menos a escuchado, mientras que el 4,9% de los encuestados 

mencionan que desconoce el tema para poder referirse sobre los impuestos ambientales. 

En este sentido la mayoría de la población encuestada conoce sobre el tema de impuestos 

debido a que todos los ciudadanos alguna vez por lo menos ha sido objeto de este tributo. 

95,1%

4,9% SI

NO
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2. ¿Qué tanto conocimiento tiene de cuál es la finalidad de los impuestos 

Ambientales? 

 

Tabla 10 Finalidad de los impuestos ambientales 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Mucho 144 37,5 37,5 37,5 

Bastante 160 41,7 41,7 79,2 

Poco 64 16,7 16,7 95,8 

Nada 16 4,2 4,2 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 
 

 

Figura 12 Finalidad de los impuestos ambientales 

 

Análisis: Esta pregunta se relaciona en algo a la anterior debido a que se preguntó también 

sobre el conocimiento que tienen respecto a la finalidad de los impuestos ambientales, 

como muestra la tabla N°10 el 37,5% contesto que conocen mucho sobre lo preguntado, 

además el 41,7% dicen conocer bastante, también el 16,7% optó por elegir que, si bien si 

conocen, pero poco, y con el 4,2% los que desconocen la finalidad del impuesto 

ambiental. 

  

37,5%

41,7%

16,7%

4,2%

Mucho

Bastante
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3. ¿Considera como positivo la eliminación del Impuesto verde en el Ecuador? 

 

 
Tabla 11 Denominación de la Eliminación del Impuesto Verde en el Ecuador 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

SI 327 85,2 85,2 85,2 

NO 57 14,8 14,8 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

 
Figura 13 Denominación de la Eliminación del Impuesto Verde en el Ecuador 

 

 

Análisis: 

Según la tabla N°11 se preguntó si consideran como positivo la eliminación del impuesto 

Verde, obteniendo como resultados que el 85,2% de los encuestados mencionaron que sí 

es positivo, mientras que el 14,8 comento que es negativo. Como análisis también 

podemos mencionar que los dueños de vehículos se sentían positivos frente a la 

eliminación de este tributo debido a los pagos que debían de seguir realizando. 

 

 

 

 

85,2%

14,8%
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4. ¿Ha escuchado hacia que sector estaban destinados los recursos obtenidos por el 

impuesto verde? 

 

 
Tabla 12 Conocimiento sobre el destino de los recursos obtenidos por el Impuesto Verde 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

SI 120 31,3 31,3 31,3 

NO 264 68,8 68,8 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

 

 

Figura 14 Conocimiento sobre el destino de los recursos obtenidos por el Impuesto Verde 

 

Análisis: 

En relación a la pregunta de la Tabla N° 12 los encuestados mencionaron en un 31,3% 

que habían escuchado sobre hacia qué sector se destinaban los recursos obtenidos por 

impuesto verde mientras que el 68,8% dijo no saber en qué se manejaban ni cuántos 

recursos se utilizaba de manera adecuada. 

 

 

 

 

31,3%

68,8%

SI

NO
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5. ¿Conoce las causas que motivaron la eliminación del impuesto Verde? 

 

 
Tabla 13 Conocimiento de  Causas de la eliminación del Impuesto Verde 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

SI 308 80,2 80,2 80,2 

NO 76 19,8 19,8 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

 

 

 

Figura 15 Conocimiento de  Causas de la eliminación del Impuesto Verde 

 

 

Análisis: 

La tabla N°13 hace mención a la pregunta de si los encuestados conocían las causas de la 

eliminación del impuesto verde, cuyas respuestas fueron en un 80,2% que si conocían 

mientras que el 19,8% decidió por la respuesta de no saber las causas de la eliminación. 

 

 

 

 

 

80,2%

19,8%

SI
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6. ¿Considera que al eliminarse el Impuesto Verde aumentará la contaminación 

Ambiental? 

 

 
Tabla 14 Aumento de contaminación ambiental 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

SI 154 40,1 40,1 40,1 

NO 230 59,9 59,9 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

 

 

Figura 16 Aumento de contaminación ambiental 

 

Análisis: 

Los encuestados según datos de la tabla N°14 optaron por mencionar en un 40,1% que no 

se aumentará la contaminación ambiental debido a la eliminación de este impuesto, el 

cual cumplía la función de minimizar este aspecto, mientras que el 59,9% mencionó que 

si se aumentara la contaminación. Esto debido a la comercialización de más autos en el 

país. 
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7. ¿En que rango de antigüedad se encontraba su vehículo durante el impuesto 

verde? 

 

 
Tabla 15 Rango de antigüedad de los vehículos 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Menor a 5 años 38 9,9 9,9 9,9 

De 5 a 10 años 76 19,8 19,8 29,7 

De 11 a 15 116 30,2 30,2 59,9 

De 16 a 20 años 135 35,2 35,2 95,1 

Mayor a 20 años 19 4,9 4,9 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

 

 

 

Figura 17 Rango de antigüedad de los vehículos 

 

Análisis: 

Según la tabla N°15 contiene los datos, donde se evidencia que el rango de antigüedad en 

que se encuentran los vehículos de los encuestados están en un 9,9% con una antigüedad 

menor a 5 años, además el 19,8% dentro de los 5 a 10 años, mientras que el 30,2% entre 

16 a 20 años y con el 4,9% se encuentran los de mayor antigüedad los de más de 20 años. 

 

9,9%
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30,2%
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8.  ¿Cuánto Pagó por el Impuesto verde desde que entró en vigencia este tributo? 

 

 
Tabla 16 Valor pagado por Impuesto Verde 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De 1 a 50 dólares 12 3,1 3,1 3,1 

De 51 a 100 dólares 25 6,5 6,5 9,6 

De 101 a 1000 dólares 141 36,7 36,7 46,4 

De 1001 dólares en 

adelante 
206 53,6 53,6 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

 

 

Figura 18 Valor pagado por Impuesto Verde 

 

Análisis:  

En la tabla N°16 se encuentran los datos donde se precisó a conocer sobre cuanto pagaron 

mientras duró el impuesto verde, para ellos se establecieron rangos donde el 3,1% se 

encentran de entre 1 a 50 dólares, el 6,5% entre 51 a 100 dólares, mientras que los de 

mayor porcentaje estuvieron con el 36,7% entre los rangos de 101 a 1000 dólares y el 

53,6% mencionaron que pagaron cantidades mayores a 1001 dólares. 

 

 

3,1% 6,5%
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9. ¿Considera que el impuesto Verde mejoraba la cultura de las prácticas 

ambientales? 

 
Tabla 17  Cultura de prácticas Ambientales 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Mucho 40 10,4 10,4 10,4 

Bastante 59 15,4 15,4 25,8 

Poco 209 54,4 54,4 80,2 

Nada 76 19,8 19,8 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

 

 

Figura 19  Cultura de prácticas Ambientales  

 

 

Análisis: 

Respecto a la cultura de prácticas ambientales se obtuvo los siguientes resultados, donde 

de los encuestados el 10,4% dijo que el impuesto mejoraba mucho este aspecto, el 15,4% 

dijo que mejoraba bastante la cultura ambiental y el 54,4% mencionó que mejoraba poco 

la cultura y por último el 19,8% respondió que este impuesto no mejoraba en nada a la 

cultura ambiental. 
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10. ¿Considera que el impuesto a los vehículos influia en la economía automotriz? 

 

Tabla 18 Influencia del impuesto verde a la economía automotriz  

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Mucho 232 60,4 60,4 60,4 

Bastante 76 19,8 19,8 80,2 

Poco 57 14,8 14,8 95,1 

Nada 19 4,9 4,9 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

 

 

 

Figura 20 Influencia del impuesto verde a la economía automotriz  

 

 

Análisis: 

Sin duda de acuerdo a los datos de la tabla N°18 el impuesto influía en la economía del 

sector automotriz, donde el 60,4% mencionó que mucho, el 19,8% dijo que bastante, el 

14,8% mencionó que poco, y con el 4,9% las personas que opinan que no influía este 

aspecto a la economía automotriz. 
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11. ¿Cree usted que se deben de implementar nuevas reformas fiscales para 

comprimir la contaminación ambiental causadas por los vehículos? 

 

 
Tabla 19 Nuevas reformas fiscales para disminuir la contaminación ambiental 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

SI 128 33,3 33,3 33,3 

NO 256 66,7 66,7 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

 

 

 

Figura 21 Nuevas reformas fiscales para disminuir la contaminación ambiental 

 

 

Análisis: 

En la tabla N°19 se observa que las personas encuestadas debido a los resultados del 

impuesto verde se rehúsan a la creación de nuevas reformas tanto así que el 66,7% no 

están de acuerdo a reformas fiscales destinadas a disminuir la contaminación, además el 

33,7% dijo si estar de acuerdo a nuevas reformas. 
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12. ¿Cree que la eliminación del impuesto ambiental afectará a los ingresos del 

presupuesto general del Estado? 

 

 
Tabla 20 Efecto de la eliminación del Impuesto verde en el Presupuesto General del Estado 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

Válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 341 88,8 88,8 88,8 

NO 43 11,2 11,2 100,0 

Total 384 100,0 100,0  

 

 

 

 

Figura 22 Efecto de la eliminación del Impuesto verde en el Presupuesto General del Estado 

 

Análisis: 

En la tablaN°18 se preguntó sobre si la eliminación del impuesto verde afectará al 

Presupuesto General del Estado, el 88,8% mencionó que, si afectará sobre todo para los 

proyectos en el sector ambiental, mientras que el 11,2% optó por mencionar que no 

afectará al PGE.  
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CAPÍTULO 4 

CONCLUSIONES   

En los diferentes países cada vez se fomenta las medidas para contrarrestar los temas de 

contaminación, y en Ecuador no es la excepción, pese a eso se eliminó el impuesto Verde 

a la contaminación vehicular por no alcanzar los objetivos proyectados los cuales 

significaban una parte de los ingresos al Presupuesto General del Estado, en ese sentido 

planteamos las siguientes conclusiones a continuación. 

 El impuesto ambiental a la contaminación de vehículos creado en el 2011 y 

ejecutado en el Ecuador desde enero del 2012, significaba para el Presupuesto 

General del Estado ingresos permanentes los cuales representaban en el 2018 el 

0,10% de los ingresos, los cuales eran destinados para el sector ambiental, donde 

se tiene información que uno de los usos que se les daban a estos recursos era en 

obtención de combustible amigable con el ambiente entre otros. Pero sin duda no 

queda claro de los proyectos realizados en su totalidad de acuerdo a su finalidad. 

 Además, los ingresos por recaudación de tributos y en este caso por impuesto 

verde tuvo una tendencia descendente en comparación de los últimos dos años, 

donde cada vez representaban menor recaudación siendo en el 2017 donde se 

alcanzó $ 118.270.000,00 de dólares por motivo de este impuesto y en 2018 fue 

de $108.540.000,00 

 Por otro lado, para la mayoría de propietarios de vehículos les resulta como 

positivo la eliminación del impuesto verde en el Ecuador, debido a que ya no 

pagarán a partir del 2020 la tarifa correspondiente a este impuesto, y también se 

rehúsan a la creación de otras reformas fiscales con la misma finalidad. 
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RECOMENDACIONES 

 

Debido a que el impuesto verde representó ingresos para el presupuesto general del estado 

con la finalidad de obtener buenos resultados en el aspecto ambiental, no se lograron los 

objetivos propuestos, pese a eso fue una buena propuesta. 

 

 En ese sentido recomendamos que el Estado corrija las causas por las que no se 

lograron cumplir las expectativas, y brindar un informe sobre todos los proyectos 

ambientales desde el 2012 hasta el 2019 y las medidas realizadas a favor del medio 

ambiente. 

 

 Además, se tome como ejemplo a los modelos de países europeos para mejorar y 

tomar otras medidas en contra de la contaminación vehicular, como lo hacen otros 

países, de manera clara y transparente para que los ciudadanos sepan sobre el uso 

de sus aportes tributarios. 

 

 Se busquen nuevas formas de financiamiento para el sector ambiental en el País y 

se alineen hacia los objetivos de desarrollo sostenible.  
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ANEXOS 

 

ANEXO N°1 MODELO DE LA ENCUESTA 

 

 

Universidad Estatal de Milagro 

 Facultad de Ciencias Sociales, Educación Comercial y Derecho  

Encuestas a dirigida a los propietarios de vehículos, con el objetivo de conocer 

la situación sobre la eliminación del impuesto Verde y su impacto en la 

Inversión Pública Ambiental del Ecuador. Aplicada en la Ciudad de Milagro. 

Encuesta 

1. ¿Conoce o ha escuchado usted sobre los impuestos ambientales? 

a) SI 

b) NO 

2. ¿Qué tanto conocimiento tiene de cuál es la finalidad de los impuestos Ambientales? 

a) Mucho 

b) Bastante 

c) Poco 

d) Nada 

3. ¿Considera como positivo la eliminación del Impuesto verde en el Ecuador? 

a) SI  

b) NO 

4. ¿Ha escuchado hacia que sector estaban destinados los recursos obtenidos por el 

impuesto verde? 

a) SI  

b) NO 

5. ¿Conoce las causas que motivaron la eliminación del impuesto Verde? 

a) SI 

b) NO 

6. ¿Considera que al eliminarse el Impuesto Verde aumentará la contaminación 

Ambiental? 

a) SI 

b) NO 

7. ¿En que rango de antigüedad se encontraba su vehículo durante el impuesto verde? 

a) Menor a 5 años 

b) De 5 a 10 años 

c) De 11 a 15 años 

d) De 16 a 20 años 

e) Mayor a 20 años 

8. ¿Cuánto Pagó por el Impuesto verde desde que entró en vigencia este tributo? 

a) 1 a 50 dolares 

b) 51 a 100 dolares 

c) 101 a 1000 dolares 
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d) De 1001 en adelante 

e) No pagó 

9. ¿ Considera que el impuesto Verde mejoraba la cultura de las practicas ambientales? 

a) Mucho 

b) Bastante 

c) Poco 

d) Nada 

10. ¿ Está de acuerdo que el impuesto a los vehículos influia en la economía 

automotriz? 

a) Mucho 

b) Bastante  

c) Poco 

d) Nada 

11. ¿Cree usted que se deben de implementar nuevas reformas fiscales para disminuir la 

contaminación ambiental causadas por los vehículos? 

a) SI 

b) NO 

12. ¿Cree que la eliminación del impuesto ambiental afectará a los ingresos del 

presupuesto general del Estado? 

a) SI 

b) NO 
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ANEXO # 2 

Matriz de Operacionalización 

Tema: Eliminación del Impuesto Verde y su impacto en la Inversión Pública Ambiental 

PROBLEMA FORMULACIÓN 
OBTETIVO 

GENERAL 

HIPÓTESIS 

GENERAL 

VARIABLES 

INDICADOR FUENTE INSTRUMENTO DEPENDIENTE 

(efecto) Y 

INDEPENDIENTE 

(causa) X 
EMPÍRICAS 

En el Ecuador se 

eliminó el 

Impuesto verde 

cuyos ingresos 

eran destinados en 

el PGE hacia 

medidas 

ambientales 

¿Cómo influye la 

eliminación del 

impuesto Verde en el 

PGE - 2018? 

Eliminación del 

Impuesto Verde 

y su impacto en 

la Inversión 

Pública 

Ambiental - 

2018 

La 

eliminación 

del Impuesto 

verde 

disminuirá 

los ingresos 

destinados 

hacia la 

Inversión 

Pública 

Ambiental 

Eliminación del 

Impuesto Verde 

Presupuesto General 

del Estado 

x: 

Distribución 

del PGE               

y:Factores de 

la eliminación 

del IV 

x: 

Conocimiento 

de ingresos 

del Estado                                       

y: 

Conocimiento 

de las Causas 

de la 

eliminación 

del Impuesto 

Verde 

Propietarios 

de 

Vehículos 

Encuesta 

SUBPROBLEMA SISTEMATIZACIÓN 
OBTETIVOS  

ESPECÍFICOS 
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Desconocimiento  

de cuáles eran los 

valores que 

ingresaban al 

presupuesto 

general 

• ¿Cómo fueron 

distribuidos los 

ingresos en la 

aplicación del impuesto 

ambiental en el PGE? 

• Examinar los 

ingresos que 

recibió el PGE a 

través del 

impuesto 

ambiental en el 

gasto público y 

clasificación del 

PGE y los 

valores que 

componen el 

mismo. 

Los ingresos 

por impuesto 

ambiental  

eran 

distribuidos 

como 

ingresos 

permanentes 

dentro del 

PGE 

Distribución de 

los Ingresos 

Aplicación del 

impuesto ambiental 

x: Sectores 

beneficiarios              

y: 

Presupuesto 

x: 

Conocimiento 

sobre el 

destino de los 

recursos por 

impuestos 

ambientales       

y: como se 

distribuían los 

impuestos 

ambientales 

Propietarios 

de 

Vehículos 

Encuesta 

La aportación de 

los ingresos por el 

impuesto verde 

ayudaban al sector 

ambiental 

• ¿Cómo fue la 

evolución de los 

ingresos al PGE con la 

recaudación del 

impuesto ambiental? 

• Analizar los 

datos históricos 

y la conducta de 

la inversión 

pública del  

PGE. 

Desde el 

2012 los 

ingresos 

aumentaron 

dentro del 

PGE 

Evolución de los 

ingresos 

Recaudación del 

Impuesto ambiental 

x: Ingresos al 

PGE             

y: Cambios 

en los 

ingresos 

x: Importancia 

del Impuesto 

ambiental en 

el PGE                                         

Y: Influencia 

del impuesto 

ambiental en 

el Presupuesto 

Propietarios 

de 

Vehículos 

Encuesta 

El efecto del 

impuesto verde 

respecto a los 

propietarios de 

vehículos 

• ¿Cuál es la 

percepción de los 

propietarios de los 

vehículos sobre el 

efecto de la 

eliminación del 

Impuesto Verde en su 

economía? 

• Conocer la 

percepción de 

los propietarios 

de los vehículos 

sobre el efecto 

de la 

eliminación de 

I.V en su 

economía. 

Para los 

propietarios 

de los 

vehículos 

esta medida 

resulta 

positiva 

Percepción de 

Propietarios de 

vehículos 

Eliminación del 

Impuesto Verde 

x: Impuesto 

verde                    

y:Percepción 

de 

propietarios 

de vehículos 

x: Como 

beneficia la 

eliminación el 

impuesto 

Verde                                

y: Como 

toman los 

propietarios 

de vehículos 

esta medida 

Propietarios 

de 

Vehículos 

Encuesta 
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sobre el 

impuesto 

verde 
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ANEXO 3 

Fotos de Tutorías  

 

 

Fuente: Mgtr. Guerrero Rivera Absalón Wilberto, Cruz Evelyn, Villacís Evelyn 

 

 

Fuente: Mgtr. Guerrero Rivera Absalón Wilberto, Cruz Evelyn, Villacís Evelyn 
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